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2016, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Interesados 
en participar pueden concurrir al tribunal. Se indicará en página web 
Poder Judicial habilitada para tales efectos, el link de acceso, para 
quienes opten por modalidad telemática. Mínimo subasta asciende a 
6.149 Unidades de Fomento en equivalente en pesos a fecha subasta. 
Interesados deberán rendir garantía 10% del mínimo a través de dinero 
efectivo, vale vista a la orden del tribunal o cupón de pago del Banco 
Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente 
del Tribunal, por equivalente a 10% mínimo fijado para subasta. Los 
postores, una vez constituida garantía en vale vista, deben hacerlo llegar 
a Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, a 
más tardar día anterior fecha de remate. En caso de optar por cupón 
de pago, postores deberán ingresar comprobante legible de rendición 
de caución a través del módulo establecido en Oficina Judicial Virtual, 
a más tardar el día anterior a remate. Subastador deberá pagar precio 
de adjudicación mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco 
Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del 
Tribunal dentro de quinto día hábil a contar de fecha remate. Interesados 
deben tener activa Clave Única del Estado para la suscripción de la 
correspondiente acta de remate y contar con conexión a Internet para 
participar. Conforme Ley 21.389, no se admitirán a participar como 
postores a personas con inscripción vigente en el Registro de Deudores 
de Pensiones de Alimentos. Resto de bases y demás antecedentes 
en sitio Web Poder Judicial, causa Rol 80-2025, caratulada “Banco de 
Chile con Inmobiliaria”.
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Adultos mayores abren ciclo de talleres 
2026 del Programa Vínculos 

Encuentro en el Albergue Deportivo de Porvenir

La jornada reunió a más de 20 participantes, quienes recibieron orientación del equipo del Hospital Comunitario sobre el ●●
Programa Cardiovascular y comenzaron a organizar el tradicional “Malón de Integración”. 

El salón de activida-
des del Albergue 
De por t ivo  de 
Porvenir más de 

20 personas mayores de la 
comuna se dieron cita para 
dar el puntapié inicial al 
ciclo 2026 de los talleres 
del Programa Vínculos, una 
instancia que busca asegurar 
que los adultos mayores 
no enfrenten su vejez en 
aislamiento

Encabezados por el doc-
t

nutricionista, una química 
farmacéutica y un enfermero 
explicaron cómo funcio-
na el ingreso al Programa 
Cardiovascular.

Los profesionales deta-
llaron el rol de 
cada área en el 
control diario 
y respondieron 
las preguntas 
de los asistentes, logrando 
derribar esa barrera burocrá-
tica que muchas veces aleja 
a los vecinos de las presta-
ciones médicas.

Preparando la 
bienvenida

Tras el bloque de sa-
te se volcó 

a la organización del 
“Malón de Integración”, 
una fiesta tradicional 
que este año tiene un 
sabor especial, ya que 
el Programa Vínculos 

celebra su 
versión 20 
en la zona.

La idea 
de la sesión 

fue que los usuarios se 
empoderaran del even-
to, de manera que los 
asistentes conversa-
ron, debatieron y se 
distribuyeron las tareas 
y compromisos para 
recibir a los nuevos in-
tegrantes que se suman 
a la red este año.

El Programa Vínculos celebra 
su versión 20 en la zona.

sobre Ley Karin y violencia, acoso laboral y sexual en el trabajo, en el 
marco del Plan Anual de Capacitación PAC-2026 de la Ley 18.834.
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